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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CURACAVI
ALCALDIA

DECRET. EXENT. ^" 
df YJ '¿

CURACAVI. ^ ., 
u 

.L 
f,$il ?fil1

VISTOS:

l.- El memorándum N" 302 de fecha 28 de julio de 20ll de la señora Directora de
Ia Secretaría Comunal de Planificación - Secpla, solicita dictar decreto que aprueba proyectos del
Fondo Regional de Iniciativas Local (FRIL) 2011 enviados por la Intendencia áe ia Región
Metropolitana;

2.- El ordinario No 01939 de fecha 04 de julio de 20ll del señor Intendente de la
Región Metropolitana que remite proyectos aprobados que se indican en el referido documento; y

3.- Las atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y demás disposiciones legales vigentes.

DEC R ETO:

APRUÉBASE el convenio de transferencia (Fondo Regional de iniciativa Local)
suscrito entre el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago y ta tlustre Municipalidad dá
curacaví con fecha 30 de mayo de 201l, respecto de los siguientés proyectos:

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

GUILLERflIU ErtÍ]iuQUH

NICO KRAMM
IA MUNICIPAL
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NOMBRE PROYECTO MONTO S
Construcción pavimentación calle Lidia Silva Mc Vey 23.770.266.-
Construcción pavimentación calle Lo Aguila 29.835.876.-
Construcción repavimentación calle Los Lingues Oriente. 38.695.635.-
Construcción pavlmentación Mercedes Si lva Moreno. 25.505.973.
Construcción instalación de señaléticas de calles sector urbano. 49.998.743.
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A través del presente, remito
O4.07.20LL del Gobierno de
Departamento Transferencia de
adjuntan.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CURACAVI
SEcRETARIA coMUNAL DE ptáNIFIcAcIóN

MEMORANDO NO 3O212O11

a usted, Ords. No.1950, 1939 y t7S6 de fecha
Chile: División de Análisis y Control de Gestión
Capital, para proceder a decretar convenios que se

Sin otro particular, le saluda muy atentamente a usted,

Directora Secpla

MZUlavo.
Distribución:

- Destinatario
- Archivo

I ¡I-t,¡IEI IUU JUHIDICO

FE.HA g J|JL Zillt

DE
SRA. MACARENA ZANARTU UNDURRAGA
DIRECTOR SECPLA :

A SR. DANIEL CARO ACEVEDO
DEPTO. JURIDICO

Fecha Jueves, 28 de JuLio de 2011
Asunto Lo que indica
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MAT.: !:Tiq aprobación proyectos
FR|L Ley trl" ZO.3Zá Á.t. +;
Transitorio.

DE: SR. FERNANDO EGHEVERR¡A VIAL
¡NTENDENTE REGIÓN METROPó¡.IMNA DE SANTIAGO

A: SR. GUILLERMO BARROS ECHEÑIQUE' ,ILGALDE t. MUN¡CIPALIDAD DE CUücAVi

Por medio del presente, adjunto remito a usted convenio de Transferencia yla Resolución Exenta N' 1o2g de fecha zqtoodoil 
.que aprueba los siguientesproyectos, en er marco der Fondo Regionar oe rn¡ciát¡va lbcatlFnú zór r,

Local.

EVERRíA VIAL

Por lo anteriormente expuesto, esa entidad deberá instruir a la brevedad ala unidad ejecutora correspondiente, para dar inü¡o al proces" o" l¡ji"6il;;contratación, a objeto de materializar lás invers¡ones del mencionado Fondo en unplazo máximo de 30 días.

Deberá darse cumplimiento estricto a Io señalado en el artículo sexto, letrasa y b del Convenio de Transferencia,_ 
"*to á",'-enviar al Gobieino Regional,comprobante de ingreso por la transferencia ¡nic¡al, oonáe-q;;" claramenteestablecido el origen g"] aporte y. que dicho 

"portu 
no ha s¡cio-¡ncorporado al

::?#,::::to 
der municipio v un informe mensuár oe su ¡rr"oü-n,"segün arí se

-Administración Regional.
-División de Anárisis y controrde Gestión - Gore Metroporitano.
-Departamento de Transferencia de capitar- Gore M"üoñi;;".
-Oficina de Partes

qNlclPAL| DAD DE cu *^"^u1l
SECRETARIA MUNICIPAL

OFICINA DE PARTES

23.770.266Construcc¡ónPffi
Construcción

38.695.635

ANA DE SANTIAGO
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,'ru DEPARTAIIETITO JURÍ DIGO

RESoLUC!óN FxENr4.N" f 0E$
sANnAGo, ?l JUl. 2¡r,

VISTOS:

der articuro 24, den,h",r",I::11:r,:h{r'üi.'dÑ,ll,:#i§3il,T¿.Jti::,51T."},,x[JI]#,1
Regional y sus modificaciones,'"uyó teño rfrn¿,do, ";;rdjüg. sistematizaúo y actualizadofue fijado por et Decrero con ru'ezá il iü r-rg.iis, iái;;ñ.j,!;i üñüd; J"iint",io,; rodispuesto en er Decreto supremo ñ; as1,^09 zoói, Jj'ü¡i[i.rio de Hacienda, Determinaclasificaciones p¡esupuestaiias; Decreü ñ" esi-0.'zorr,'iái Ministerio oe náó¡enoa, euemodifica el presupuesto vigente de os rrograma§ que indica el Ministerio del lnterior, Ley N.20.978, Arrcuto 4" Transito-rio ael áno áddd,-L.y ñ: ro;ái;'ü Fru=rpu"rtos delsector púbticodel año 2011; ordinario No 52 d; adli, oL i"-suüré"iIür¡, il-ó;-u;,";llá*Hág¡onal 

vAdministrativo, que remite ta ¡ntormácion presupuestaria del p-grrm de inversión regional;Acuerdo N" 23-11, adoptado en u sásián il;ilü"¡F'bi, ilt!*a 12 de Enero de 2011, enque el Gonsero Reqionar Metropotitano aprobó ñ ;;;;r¡"*oe votos ra propuesta de racomisión Rurál resoÉcto de la o¡itiiuücion-0" to, ionoór'pioi"nientes de ra Ley 20.378, queconsidera entre otros lllto: re ¡.is*.iá;;.yT!ó b-tiii;;;fi;" de ras re corñunás rurares;

'd"ffii,l::tnes 
N" 1'600 de 200d, Ñ;rsg de zoóá, ;ññ ie u cont,.auria Genárar de ra

CONSIDERANDO:

Hffi 'gh j : Ji *;;H za s)7 a, o *'"¿J,H' 
"?[-[iJo: Jñ,[, i:?:":l"#ffi f§'i{l,,Í"

Hacienda, que Modirica:-,^r:=*::i:r-ii.Sl¡i,.fÉE:#'S*'1,*",Í3,llS:'^}lll,:'¿Tf 
¿:lnterior' establece respecto oel éouieinó ñegionat ryr;tl;iüiffi;, que et subfituto 33, ítem 03,

irit|!flf[J25 ' denominado MunicipaiiJ"o"i t ronáo irójoill" rniciativa Locar), cüenta con

santiago, mediante ""I"jlgr: 2s-11,*,pÉJiTj' .1ffii:*f;::'.""lfl rIi§?:l,lTir 5:Enero de 2011, aprobó por mayoria ie viios r" piápr"*ü'iJ'r" cornisión Rurar en orden aaprobar ros acueidos de.dicha iomi.¡oñ, que entre'otóg, ;;id; ra cantidad de $ 440.000.000 acada uno de los 1B municipios ruraus farll. pr"=.ntación de proyectos:

cdn cargo ar subrituro 
1.;ll:T,91,_""is,*:-ióÍi%:::#iHt;:.,J:iiJ:X1T"tT:illrTtjrünúmero 5'5' comunes.a todo§-l.og pro§ramá1oz o" lo" éouiáii'ol Regionates de ta Ley 20.481,de Presupuestos der sector pribric'o áñolol1 y a sus indicaciones;

sanriago. ha aprobado..!é_1ic.1megg L'J,!"*j oT"oJ..',::rJ?#i:' -lt?rffp"]i:il: ::curacavr, denominado "consrrucc¡on parimen-ta"¡oíb"-iii'riü¡" d¡¡i"'ilr" üJvi Eil¡go e,,N" s0r0e8z410, "consrruccrón pavim*G9g1,.c"i;Lñff;;_..*üJüp=¡1" 
üIbrrzs_g,"construcción Repavimentación c"ii" l-* r-rnguÁ" ói¡.-,;t";, coaiqo Btp N., goiosgzg-0,"construcción Pavimentación merceaes s¡¡ri n¡r"*i;;'Eoa¡gi'Lrl'fu,':düUssr-o 

v"construcción rnstaración de senal¿t¡cas oe car¡es seiár urbano,, código Btp N"3010983G.0, para aer ejecutados olr*t"rá"iá p* 
"t 

ñ;i"iqlIl'.

g"n
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DEPARTAME¡ITO JURÍD|GO §tg:q:

¿ErFd¿tut
lithHtrBilr
SArrlTlAGo,

RESUELVO:

recursos, cerebrado,.er_3-0 g" ,*9 of ;oti-{#,?t§%jJ,"i"T,'ñ!l?"*?^,,:1i""J:iñfff ,1:Municipalidad de curacaví, n-11á ta eiecución !g lttprgy"ii"s denominados ,,construcción
Pavlmentación calle Lidia silva rui v9y"-_CoaióJ áíp-Ñ. eotogg24-0, ,,construcción
Pavimentación calle Lo Aguila" cácigo Éip-'ir¡." g0109g26-0, ,,construcción
Repavimentación calle- Los-Ljngues orientei coollo a-¡ip r,¡. 30109g29-0, ,,construcción
Pavimentación Mercedes silva-Moreno". código ÉiRÑ"'sorosaii-o !',.óin"trrcción
lffiffi,"': j""ru1",lX,,ñXcas de Ga*es sector urtanJ; céi:so ere u. sorosdié-,, qu" 

""
En santíago de chile,.a 3! de mayo de 20lf , entre el Gobierno Regionat Metropolitano desantiago, en aderante er Gobieino Re.g!o.I-qr ,¿p¿=*t;¿; por su rntendente y órganoEjecutivo, don FERNANDO EcHEvennln-vlÁL, .-,ñu* oñi.itiados en Bandera No 46, de tacomuna v ciudad de santiago y la llustre urunicifaiiiáo o" ór.*il:"en aoelantedenominada la municipalidad -o 

Lntidag regentoü-'iJpilrentaoa por su Atcatde donGU¡LLERMO BARROS EGHENIQUE, ambos aomic¡tiáaos'en'aven¡¿a'am¡rosio'o,Higgins
No 1305, de esa comuna, proceden a suscribir 

"i 
iigrüüJoiv"n¡o,

PRIMERO: Entre el Goblerno Regional Metropolitano de santiago y la llustreMunicipalidad de curacaví, se acuerdá la e¡ecuc¡áni"'r""'i.ovectos, que más adelante seindividualizan, de conformidad al numeral s s-ge u oro"a óá,to*un"" a todos los programas02 de los Gobiernos Regionales de la Ley 20.481, de ÉrJ"L[uestos del sector púbtico año2011, con los recursos que han sido íncorpo¡ados por la piJv¡s¡on ,,Ley 20.37g, Artfculo 4"Tran§itorio", y segrin Acuerdo del consejo n"émáirvr"tüpál¡t"no N" 23-11, adoptado enSesión Ordinaria N" 02 de fecha 12 de Eneio Oe Z]Olt. --' -Fr

Mediante este instrumento, la ltustre Municipalidad de curacaví, como entidadreceptora, se compromete a realizar todos los_actos v a"niüoa ne_cesarios, para la ejecuciónde los provectos denominados "Gonstrucción pavimilü¿i¿" cauá rü¡I §tvi Mc Vey,,código BIP No 30109824-0, "construcción Pavim;rt";¡iló"¡1" l-o Aguita,, código Btp N"30109826'0, "con§trucción Repavimentación-cári"-tái'L¡igu"= oriente,, cód¡do Btp No30109829-0, "Construcción pávimentación rt¡"rál¿". i'i',r1--ür-;;1,': d;il: Hp N.30109831-0 y "con§trucción lnstalación de sena¡ái¡cas oe éauee secior urb";;,, GódigoBIP N" 30109846.0, en adelante los proyectos.
Dicho cometido incluye iodas aquellas acciones de supervisión técnica,administrativa y financiera de los póyectos.
La entidad receptorá eñ cumplimiento del presente convenio, se regirá por lanormativa legalque le sea aplicable.

SEGUNDO: La llustre 
-.Municipatidad .de. Guracavi. para el proyecto ,,construcción

Pavimentaclón Galte Lidia silva Mc Vey- Gódig. elp küóio9Ez4-0, se obliga a las obrasde pavimentaciÓn de 722 m2 en asfalto con soleás y ,"r"ar" para la via local Lidia sitva Mc
[?"i,?H",8?i'i?,,ffi,iü1?u"o¿1fl:'[: I D¿il;á 'ffi; r :r rsr, 

-;il;i 
provecto

se compromete a ras olras !e p*i,n"ñár¡'3nu[Í;!3!i1""""r-,];"'::11?:,3,llll"*,:i1"",,ff*
Lo Asuira entre caile 

.Gabriera- rriiri;;ü:F1*. i;^&;;:Éár" .r proyecto ,,construcción
Repavimentación catle Los Lingues oriánte;-6ódiü; -"it *. 30109829-0, ra entidadreceptora contemilará las obras de-pavimenBcion a" ógi m{i asfalto con soleras y veredaspara la vía local Los Lingues oriente entre catles r-os eteü" ü"r"i" óil,.; pffi.'A.u r"=,para er provecro "construcción pavimentac¡én rureñ;;;;ií-; ü*"nil¿üü" Brp N"30109831-0, eiecutará las obras oe pavimentá"¡0" a"-áiis-'mz en asfalto cán-soteras yveredas para ra via rocar Mercedes sirva Moreno ira.o'er._ Ambrosio o,Higgins y Av.circunvalación. Por último para_9¡_proyecto "constiuciiin ii"t"l"ción de señitéticas decalles sector urbano" cótiigo BIP'N" 30109816:ó,Htüñüipário"o se obtiga a ta instatación
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illtt.qUiq rn
§ANTlACO

de 22a señaléticas de nombres de calles en distintas intersecciones de gran importancia en lacomuna; todo ello conforme al expediente técnico presentado anie el eoulerno'Cágüi"1.

TERGERO: Er Gobierno Regi.onar Metroporitano se compromete a transferir $ 167.806.493.-(ciento sesenta y slete mlllones ochociento= .;i='-mii-'Iuatroe¡entos n-ovenü y ffespesos), los cuales se desglosan según el cuadro ¿e ¡nverslon siguiente, 
"ilnaó 

o" 
"argo 

oe laentidad receptora cualquier diferencia entre et montoapárraoi y;¿"1ñilü ;i;;ii"ñr"yecto:

,. n""rhxiii'ñrlx5rl,'lt;ffi"1;,:gastos 
operacionales que sisnifiquen para ra entidad receptora

La transferencia de dichos recur§os se.hará.de fa siguiente formai con una transferenciainicialde $ 134'245'194'- (ciento keinta y cuatro millones o"oscüntos cuarenta y cinco mircientonoventa y cuatro pesos) correspondientá al 80% del ,"ror-táü de tos prvu.í", v 
"el 

saldo setransferirá a la entidad receptora de acuerdo al avanáe 
-ái".tiro 

en la r:tilización de esosrecursos conforme a la rendición total de dicha transterénáL.-'-'

La entidad receptora se.obliga a destinar los recursos sóro al proyecto para el cual fuerondestinados, conforme, a la cláusula sEGUNDo,ientgñó, r, expedienie técrico aprobadopor el Gobierno Regional.

Transcurrida ra rendición der g0% iniciar, se podrá soticitar er sardo totar der pro.¡ecto contra rarendición final, o bien, solicitar por una sola'vez ,ná ,"r"Já-roi.ionáqrá;;ñür" el 90%total' quedando un 10o/o pata dicha rendición t¡nai Cuáiqü"i, u"" ta alternativa, Ia últimaremesa se solicitará como "rendición y solicitud.finar, li qü" .olo se hará efectiva cuando seadjunte elActa de Recepción provisoriá de las Obras. 
' .- r-- Yl

En caso de existir un excedente de recursos, al terminar la ejecución del proyecto, la entidadreceptora se obliga a reintegrarlos mediante cheque nrin¡'ütiuo extendido a nombre delGobiemo Regional Metropolitairo en un plázo no supárior a 10 dias conidos contados desde eltérmino de ejecución del proyecto

fi:,::k"ff1¡,ilr1,1,Xt[iTsninsuna 
transferencia adicionat, sino se ha dado cumptimiento a to

cuARTo: Las partes dejan expresarnente.establecido que ros recursos transferidos no seránincorporados al presupuesto'de las entidade. 1.""ffi=,'[ir to tanto dichos recursos seránmanejados por Ia entidad receptora en las cuentas'oe aaniin¡stración de fondos de terceroscreadas para tales efectos.

QUINTO: La entidad receptora, se obliga 3^efgctql el proceso de Licitación de obras civilescorrespondiente, en un plazo máximo Je 30 o¡as rrauitJs,-"oñi.oo" desde ta fecha de ta totaltramitación der acto administrativo que aprueue et presáñtd 
"onu"nro.

IEXTO: De conformidad a lo establecido en el punto 5.2 denominado ,,Transferencias 
a otrosServicios Prlblicos", de ta Resotución No zsg ¿á áOoi;;" c";iláiori, Generatde ta Repúbtica olas normas que la reernpracen, ta entidad receptora deberá: 

-- -'-
a) otorgar al Gobierno Regional un comprobdnt" ááiñJr".o por ros recursos percibidos, er quedeberá especificar el origen del aporté.

Pavimentación Calle Lidia Mc

Coplycc¡ón tn
TOTAL

46 r 5¡6¡¡¿ro ¿e Cnilel-ñtlB6.Ii 9476 . www



H DEPARTAMET'TO JURÍ DIGO

b) Remitir al Gobierno Regional un informe mensual de su inversión, que deberá señalar, a lomenos, el monto de los recursos recibidos, el monto detallado de la invdrsiú .,*l¡ñ;, el satdodisponible y copia de la documentación fundante oel gasio-conespondiente al mes que seinforma.
Los informes mensuales deberán ser firmados por el funcionario rrab¡l¡taao y entregadosdentro de los 10 dias.hábiles del.mes siguiente,'los cuales seran rev¡iádos-pá, 

"i'Goui.rnoRegional para su aprobación o rechazo, dántro de los 't0 o¡aslauiles siguiente! á lontar oe lafecha de recepción del mismo. En caso de rechazo, la entidád ieceptora tendrá 10 dlas hábilespara subsanar las observaciones realizadas y el plazo oe rev¡s¡on'.oráñiáiá 
"'iejiioesoe 

rafecha de recepción del informe observado, La áprobac¡oñ-J'rechazo de los informes serácomunicada a la entidad.receptora mediante oficio. En el evento que una observación no seadefinitivamente subsanada, la entidad receptora geberá;gilt éirr tas sumas que no han sidodebidamente acréditadas y.el saldo no e¡écutado, si to rrüuiüie, ¿entro'oel Ét";;';" 5 diashábiles contados de su notificación mediánte. otüio y er'doii.rno Regional pondrá términoanticipado al convenio, administrativamente y sin torma'oá ¡ri"io.La Entidad receptora además, entregará un informá r¡nái que de cuenta de la ejecuciónde las actividades y del resultado delgasto lealizauo áJrpioverio dentro de los 15 días hábilessiguientesalafechadetérminodelmismo. - r--r-vr

.1.f:0,,:Tl^,I:g¡"J:l^:lf] p,9111".19. gr: hábites de recepcionado el informe finar,

:"Sjl:Tá=i,i"yj1,?11"::llo1l,l1.?pl?b3.i!l.deryism;;J;-É;;;;*;.'¡"n::ft l,1:
[-;:1fl 

":1,:qE 
llg*3y^5 fltil{ §!!qt?,? teñd;á ," pri*-i"-i0'"dffiffi"i:

::*:*:^j"jg"_-l?._?g1llj!,"1ón dg 
^r,:. 

oos"'niácion";; ;,;; :á;d; ,l! 1,Íi"ll,".ji"J;
l:Íl5lfi;Jlil-,,ylgl,:^'^t,tl3::.:l g_"!s,Ilo 19si"n.r Lñilil"ra 

"ñ"*#"=":ffi,T::*i:""1".,.::,1,T#:l'r:,q:l§::li_T,:!,ry0ñóiécñái;.i;il,[ü;.iilHil;;i;:üLx
:f:^d:,:^:T_lit"l?9.:_:l9o-bl:ro Resionár exisirá lr,"siiirlioil;'ü;#il;1';:,;H'or,o::
y/o no ejecutados, sifuere elcaso.

Todo ello, sin periuicio de la rendicifl o" cuentas que el Gobierno Regional deberealizar ante ta Contraloria General de la Repriblica. '-'- ar

sÉpnuo: L.as entidad 
.r?ceptoja obligatoriamente deberá usar el diseño de letreros de obrasproporcionado pol el G^obierno Regioná!, para lo rual sá ¿áu"ia coordinar oportunamente con laDivisión de Análisis y control de éestión'del,eo¡¡einá neJionli n.¡ri.rno oeuera en conjuntoo en coordinación con el Departamento de comunuaóiones de ta lntend,:ncia' negionat,preparar todos los actos ceremoniales que digan relación 

"óñ "t 
prur"nte proye;to, a fin de quelas autoridades det Gobierno Regionatpueoañ as¡st¡iáá¡cñá. á.to..

Pcr'4vg: El plazo de.vigencia det presente convenio comenzará a regir desc,e la fecha de totaltramitación del acto administrativo que lo apruebe y ourará nasü la aprobacir,n del informe finalo en el caso de rechazo de dicho informe,'hasta É '="tññü;; los'saldos no i"no¡.io. y/o noeiecutados' En todo caso, la efectiva realización ¿e los prove"tJ" no podrá exceder los 5 mesescontados de la fecha del acta de entrega de terreno.

NovENo: El Gobierno Regional llevará 
"-.""Po la supervisión del proyecto, a través de laDivisión de Análisis v Gontról de Gestión. 
11 :tu9jo, lá il¡r"i"iñ"tidad deberá otorsar todas tasfacilidades, tanto para la entrega de documentación, óñp;á-ta inspeüon áe iá!'oor"s qr"contempla ef provecto, cuando asf lo estime conveniente et Gobier^r' ñ;gü;;i 

"á-nrirrnu 
a lodispuesto por la letra d) del artlculo 20 del DFL-1-19.1r8, ¿"1áóbs, que fija et rexto Refundido,coordinado, sistematizado y Actualizado de. 1., L"y Ñ 19,¡;b, orgánica constitucional deGobierno y Administración Regional. La municipatidád, ueueü acoger las observa"ion*= qr.realiee el Gobierno Regional a iravés de losflasjunc¡onár¡ol;aslue aLsigne, ueu¡.nao disponerse dicten a la brevedad las instrucciones y aetos administrativosirientaoas a su corrección. Lassoluciones a las observaciones efectuadás por el couierno nlgtnal deberán ser informadas aéste en un plazo no mayor a diez días corridbs oesoe su ¡mpieiientac¡¿n

DEclMo: El Gobierno Regional podra resolver el presente convenio administrativamente y sinforma de iuicio, con un requerimiento mediante ofiiio oer lnte-ñáénte Regional, en los siguientescaso§;

Sant¡ago de Telr (56.2) 9476 o v¡¡,y1¡.gobternosañtiiffi



stg'.si
qpo¡¡¡qer¡
Ill{Gn¡DÍrf
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Por incumprimiento por parte de ra municiparidad.de cuarquiera de ras etapas, quecomprende ros proyectos a ejecutarse y, en generar, de 
"ráiqui"r;" l;; Jüjüáli"i""que emana.n del presente convenio.

Si la Municipatidad paralizare la ejecución de un proyecto por más de 30 días corridos,sin motivo justificado. -'-'--r- rY! rr

En el evento de produeirse el término anticipado .del presente convenio, por las causasindicadas, la munícipalidad deberá rendir cuentá detallada'.iétuiurno *g¡üá;"i estado deavance de los Proyectos y. de su eiecución financ¡erá, aáb¡enoo sujetar su rendición a lostérminos contenidos en la ciáusula sEXTo ael preseniÁli',rirrnirnto, sin perjuicio de to anterior,deberá adoptar las medidas ñecesarias para ei aeu¡aó-rásgr"iü o. las. obras ya ejecutadas, yasumir directamente ros compromisos financieror qré a"mil;; su totar ejecución.

UNDÉcmo: Para todos los efectos^legales derivados del presente convenio, las pales fijan su

ffi,:g: 
en la ciudad y comuna de sañtiago y se someten a ta iurisdicción dé =rrlr¡ürn"les de

DuoDÉcmo: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y vatidez,quedando uno en poder delGobierno Regionalv unoLlpáiof,e Ia Municípalidad.

PERSONER¡AS:
La personéria del lnJ-e^nlg¡te para representar al Gobiemo Regionat Metropolitano,consta en Decreto Supremo N" 253, de 11 de rirazo ZOt OlOeil¡-¡nisterio del lnterior.

La personeria delAlcalde p.ala representar-al Municipio, consta en sentencie de proclamación
del Primer Tribunal Electoralde la'Región Metropolitáñr,'iu tu"t" 2s de novie iúre de 200g,

Firmas: Guillermo Barros Echeniqud Alcalde Municipalidad de cuncavtll Femando Echet .rría viat / tntendenleRegión Metropotitana 
.de 

Santiago//.

$134.24s.is4.- (cientorreinta y cuatro "i¡"*l=S!ij§m:i,JX*i:$fl"H,,¡;.J" ",llt",,oicuatro pesos)' a la cuenta coiriente de la Municipa¡iJ.á 
-JJ'éro."vi, 

en conformidad a tostérminos del convenio que por este acto se apruebá;

!"!nt" y cuatro mirrones doscienros "*,##Ei,:"H'Jiii,.üTX*"#ff,ii;fl;.1§"1:
:ji[,,,,,:l1ji,,:"r[grJ:i:11:,::, 

12s. Er sardo pendient ,. 
"á..á'i,"nsfericio 

en ra medida que se

DEPARTAMExTo ¡un|oIco
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA

(FONDO REGTONAL DE tNtctATtvA LOCAL)

DE

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO

A

ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE CURACAVi

En santiago de chire,..a 30 de mayo de r01r, entre er Gobierno RegionarMetropolitano de santiago, en aderánte.t-g-qgi"ti c"g¡onJ rgpresentado porsu tntendente y órgano Ejecutivo, don FERNANDO EcHÉveñnrl vtAL, ambosdomiciliados en Bandera No 46, de la comuna y ciudad de santiago y lá lldtr"Municipalidad de curacavl, en adelante oenominaJál" r*ñLip"lidad o entidadreceptora, representada por su Alcarde don GUtLLERmo BÁCRos EcHEñióuE,ambos domicitiados en Avenida Ambrosio o'HigginJ Ñiiiü, o" e.á 
"o*rna,proceden a suscribir el siguiente convenio:

PRIMERO: Entre el Gobierno Regional Metropotitano de santiago y ta llustreMunicipatidad de curacaví, se acuerda ta eieducioñ e; d*-pr;yectos, que másadelante se individualizan, de conformidad a¡ numáiai-s5'0" la Glosa 02,comunes a todos losprogramas 02 de los Gobiernos neg¡onalás de la r"v zo.+éT,de Presupuestos der sector pribrico año 201t, cón ro"r-i""riro" que han sidoincorporado§ por ra provisión 
."!9v zo-szg, Ártícuro +. iüns¡torio,,, y según

lclgrag der_consejo. Regionar Méhoporitano ñt áá-r'r, aolptaoo en sesiónOrdinaria N' 02 de fecha 12 de Enero Oé ZOtt.
Mediante este instrumento, ra flustre Municiparidad de Guracaví,como entidad receptora, se compromete a realizar toaos'los-actos y contratosnecesarios, para la. eiecución_{g los proyectos denominados ,.Gonstrucción

Pavimentación cane Lidia sirva Mt Í"r':. .g¿¡ii;- ArÉ- ¡r" a,ideaz;i-ó;"construcción pavimentación ca[e Lo Aguira,, coüig" Érp N" 30109g26-0,
199r..-tlt":ión Repavimentación cs[e Loi l_insues óLntá" cód¡;;brp ñJ30109829-0, "Gonstrucción pavimentación uá,ü"0"" §¡¡r" tr¡oreñJ,i &,n;BIP No 30109831-0.y "construcción lnstalación ae §ená¿ticas de Callessector urbano" códiso Btp N.30109836.0, áñ áá"unÉ iá-. iily*to".Dicho cometido incruye todas aqueflas acciá¡ies. de supervisióntécnica, administrativa y financiera áe los proyectos.

La entídad rec?ptora en.,cumpiimÉnto der presente convenio, se regirápor la normativa legal que le sea aplícablb. 
-'-! r¡ ---! r\Y v!

SEGUNDO: La ,ustre. Municipatid"d.. d1.-curacavr, para er proyecto"construcción Pavimentación cl¡re l¡¿¡a s¡rva- rt¡c üyf cooigo Brp N.
::19::r.t9t_l-^g1is, a.tas_obras de pavimentación dL iii *- en asfatto consoEras y veredas para ra vía rocar Lidia sirva Mc vey entre cailes amoñoo'Higgins. y..Die_gg de prado. A su vez, para er proyecto ..construcción
Pavimentación caile Lo Aguira" código Brp ir. solosáiélo-,-rá uuniciparidad secompromete a las obras de pavimentación de-770 m2 en rar"rto con soleras parala via 1o9,1! Lo Águita entre cafle Gabrieta Jrliskat V e"Jé" L" Aguita. para etproyecto "Gonstrucción Repavimentación cal¡e .io1¡ t¡ns;.J'oriE"t ; báo¡gáBIP N" 30109829'0' la entidad receptora contemptará las luiás de pavimentaciónde 984 m2 en asfaftb con soleras y váreaás para ta v¡a rocáiiás Lingues oriente

46 r §¿¡¡¡¿no de Ch[e .
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Nombr.e del Proyecto
uonsnuccton pavlmentación calle Lidia silva Me vcv ,e.7a^ConstrucciónPavffi 29,835.876
e,.,ilüuusutuil ñspavtmenlacton ualle Los Lingues
Oriente

38.695.635

2ir.505.973
Construcción lnstata
Sector Urbano 

I 49.998.743

¡L'¡,{L
f 67.806.4.93

entre calles Los Alerces e lgnacio carrera ti$" L su vez, para er proyecto"construcción pavimentación Mercedes silva urorenoi' éooigo -áiÉ-i¡;
30{09831-0, ejecutará las otras de pavimentación de szi^s mz en asfalto con
lg!_e.ra". 

y veredas para ra vÍa Iocal Mercedes sllva Morlnolráro Av. Ambrosio
p'Higpins_ y Av. Gircunvalación. por riltimo para el prov""ü ,,Gonstrucción
lnstalación de señaréticas de cafles sector urüan'oi'-- código Eiip--ñ;30109836-0, ta Municip:fgq¿ se obtiga a ta instatar¡on iá 220 señatéticas denombres de cailes en distintas interseciiones de gran impoñan"ia en ta cornuütodo ello conforme arexpediente técnico presentadá ante ét Gobierno Regionar.

TERCERO: El Gobierno Regional Metropotitan.o se compromete a transferir $'167.806.493.- (clento sesánta y sie'te millones o"tloc¡entos seis mircuatrocientos noventa. y tres. pesos), ros cuares .u o"rgró*"ñ segtin e! cuadrode.inversión siguiente, siendo de cargo- de ra entidad id|ü;;asuier diferenciaentre el monto aportado y el costo totálfinal del proyeclior' 
- - --

La suma totar in-cruye ros gastos operacionares que signifiquen p,,rra raentidad receptora la gestión del preéente convenio.
La transferencia de dichos recursos se hará de la siguiente forma: crn unatransferencia inicialde.$ 1.84.245.1.94.- (ciento treinta v "rri* r¡llones do: :ientoscuarenta y cinco mil ciento noventa y cuatro pesos) to*rp"noiente at ,,0% delvalor total.de los proyectos y er saÉo se treinsferí;á a h ;;tidad rece rtora deacuerdo al avance efectivo en la utilización de 

"rá, 
,""roos confo ne a larendición total de dicha transferencia.

La entidad receptora se obliga a destinar lo¡1e_cyrsos sólo al proyecto Éirra el cua¡fueron destinados, conforme, a ra cráusura SEGUNDO, ÍeCóEño y ar *xpedientetécnico aprobado por el Gobierno Regional.

Transcurrida la rendición del 80% inicial, se podrá solicitar el saldo total delproyecto contra la rendición_llql, o bien, soliciiar po, ,n" *ra vez una remesaadic¡onarque no §upere ers07o totar, queúanoo un í0,¡" Éñ" áiir,i*"ii"iá.'iiiáicualquiera sea la alternativa, la riltima remesa se solicitará como ,,rendición ysolicitud.filal",.la que séro se hará efectiv, 
"rrnáo-sá'ao]unt" el Acta deRecepción Provisoria de las Obras. :

En caso de existir un excedente de recursos ar.terminar ra ejecución der proyecto,
la 

. 
entidad receptora se obliga a reintegrarlos mediantÉ-árr"qu" nominativoextendido a nombre del Gobierno Regional-Metropotitano ;; u; prazo no superiora 10 dias corridos contados desde ertérmino 0".¡""u"¡én Járiiov""to.

En todo caso, no se cursará ninguna transferencia adicionar, si no se ha dadocumplimiento a lo indicado en cláusula SEXTO.
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9uaFr9: Las pfrtqs dejan expresamente estabrecido gue ros recursostransferidos.no serán incorporadoó ar presupuesto de ras entidades receptoras,por lo tanto dichos recursos serán mánejaoós poi r" 
".i¡o:io 

receptora en rascuentas de administración de fondos de terceros creadas para tales efectos-

aPrNrg: La entidad I:g?l]?r", se obriga a efectuar er proceso de Licitación deobras civires correspondie$g,el un pÉzo máximo oe io dlás rrgbnes, contadosdesde ra fecha de ra totar tramitación det acto aorini"tratjvo gue apruebe erpresente convenio.

sEXTo: De conformidad a ro estabrecido 
. en er punto 5.2 denominado"Transferencias a otros servícios pribricos',, o" r, R"JolrIü"-¡r" 75g de 2003, decontraroria Generar de ra Repúbr¡ca o ias normas que ra reempracen, ra entidadreceptora deberá:

a) otorgar ar Gobierno Regionar un comprobante de ingreso por ros recursos
. . percibidos, el que deteráLspecificar el órigen Oáf ,port"'. 

--'
b) Remitir ar Gobiemo.Regionai ,n iniárm" mensuar o" su inrersión, que deberaseñarar, a ro menos, er mónto de ros r"curso" recibidos, á ,,.ánto deta[ado de rainversión rearizada, er sardo disponibre 

-y 
cop¡a oe ra ooJum"nir.¡on fundante dergasto correspondiente al mes que se infórma.

Los informes mensuares debérán ser f¡rmados por er funcionario habiritado yentregados dentro de ros 10 días hábires oet más üg;i;;ñ, ros cuares seránrevisados por er ool]g1no Regionar F* :, aprobación-o .."t-h"=o, dentro de ros10 dias hábires siguientes a cóntar d" rá r"cn_" de recepción der mismo. En casode rechazo, ra entidad receptora tenore lo ;iJH#. irr" subsanar rasobservaciones rearizadas y er prazo dá üv¡sion comenzará a ügir desde ra fechade recepción del informe o-bseÑado. Lá aprouac¡oñ ó-recna'zá au ro. informes serácomunicada a ra entidad receptora mLd¡ante át¡"i", Eñ-Ji 
"u"nto 

que unaobservación no sea definitivamente suosanada, ra 
"nt¡árJ 

receptora deberáreintegrar rás sumas que no han sido oeu¡oaméniá ."rL-Já0.. y er sardo noejecutado, si ro hubiere,. dentro_oet praio oe 5 dras ñábiÉ contados de sunotificación mediante oficio y el Gobierno neg¡onar ponárá-iJ*¡no anticipado arconvenio, adminishativamenie y sin forma Oe ¡ücio. 
'

La Entidad recggtg¡a aáemás, entregárá un informe finar que de cuenta dela ejecución de ras actividades y o"r iesr.iaoo oer éásio i"áit"a, der proyectodentro de los rs drastrábires siguientes á ta techa de término der mismo.Er Gobierno Regionar, én er prazo ue ro o¡ás üüiiá. iL recepcionado erinforme finar. comunicará a ta un¡oáa-nec-eptora, ra ápr"uá"i0" üermismo o de rasobservacion'es que re merezcan. En este únimo'";ü ü;iilaá ,"""ptora tendráun plazo de 10 dfas. hábires, cont"do, áñ;'ü-'""ñr"icación de rasobservaciones, para efectuar ras c'onecc¡ones pertinente". ron."rrrido este prazoel Gobierno Resional cqmunicará a ¡á-ent¡oaá i;dpi;á,'áE,iio de tos 10 diashábires siguientes, ra aprobación o ,""ñ"io de.r¡nitivo ier ;i.;; rinary en caso deser rechazado er Gobierno.Regionar exigirá ú r.""iñu"¡o-n'i-" ro. recursos norendidos y/o no ejecutados, sifujre elcaso.
Todo ello, sin perjuicio de la re¡dición de cuentas que el GobiernoRegíonaldebe rearizar anteia contraroria éenerarde ra Reprrbrica.

sEPnMo: Las entidad.receptora obligatoriamente deberá usar et diseño deretreros de obras proporcionacio por 
"idoüi"rno Éié,,;á, ilrJ'ro cuar se deberácoordinar oportunamente con la o¡v¡sién-oe nn¿li;¡J'v'báiiilr de Gestión detGobierno Regionar. Asimismo deuerJ-en conjunto o'en-"ooroinación con erDepartamento de comunicaciones oe ¡a rntenodñ"i" n"gün"ilir"prr", todos ros
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actos. ceremgnialeg que digan relación con el presente proyecto, a fin de que las
autor¡dades.delGobiemo Regional puedan asistir a dichós attos.

9cfAVo: El plazo de-vigencia del presente convenio comenzará a regir desde lafecha de total tramitación del acto administrativo que lo 
"prr"ná 

y durárá nasta iáaprobación del informe final o en el caso de rechazo oe a¡irró ¡nforme, r,a"ta iárestitución de los saldos no rendidos y/o no ejecutados. En todo caso, la efectivarealización de los proyectos no podrá excedei los 5 mesás contaOos ae ta fecná
del acta de entrega de terreno.

NoYEg,o:, ft Gobierno Regionat llevará 
". "1bo 

la supervisión del proyecto, através de la División de Análisis y control de Gestión. Ál 
"r""tá, 

ra rr¿ün¡diááiijro
deberá otorgar todas las facilidades, tanto para ta entregá-á-á oocumeritáóion,
como para la inspecciórr de las obras que contempla et froyecto, cuando asf loestime conveniente el Gobiemo Regional, conformé a u á¡siuesto por ra reirá áJdel artículo 20 del DFL-1-19.175, oel 2005, que n¡a ái rextb ilfúl;d;,Coordinado, Sistematizado y Actuatizado 1" lá Leyi ¡" 19.125, dét"|";Constitucional de Gobierno y Administración Regionat. La municipal¡oao, Jáoáiáacoger las observaciones que realic'e el Gobier-no negionát ; través de los/las
Ílry!?Illorlas que designe, debiendo disponer ." á¡"t"n I h brevedad raslnstrucciones y actos administrativos orientadas a su corrección. Las solucioñes alas observaciones efectuadas por elGobierno Regional oeueüñ ser informadas aéste en un ptazo no mayor a diez dras corridos oesle;, iññ;ntación
oÉc.lluo: n Gobierno_ Regional podrá resorver er presente convenioadministrativamente y sin forma de juicio, con un requerimiento mediante oficio dellntendente Regional, en los siguientes casos;

1. Por incumprimiento por parte de la municipalidad de cuarquiera de lasetapa§, que comprende los proyectos a ejecutarse y, en generar, de
- gga§yiera de las obligaclones qusemanan dei presente áLnven¡o.2. s_i la Municipatidad paralizare la eiecución oe un proyéJio por más de 30días corridos, sin motivo iustificado.

En el evento de producirse el término anticipado del presente convenio, por lascausas indicadas, la municipalidad deberá iendir 
"r"nt" 

J"iálno" al GobiernoRegional del estado de avance de ros proyectos y ae su-ájécución financiera,
debiendo sujetar su rendición a los términos tonteniáos en taÉuusuta SEXTo delpresente instrumento. sin perjuicio de lo anterior, debeiá-aá;ptar las medidasnecesarias 'para el debido resguardo de las our", yá- 

"j""rtadas, 
y asumirdirectamente los compromisos fináncieros que demandeñ su-tlitai ejecución.

u¡¡PÉcL¡uo: Para tod.os los.efectos legales derivados del presente convenio, laspartes fijan su domicilio en la.ciudad y comuna oe santiaóo y-se someten a lajurisdicción de sus Tribunales de JusticÉ-

ry99elMoj El presente convenio se firma en dos,ejemptares de igualtenor y
y3lid9z, quedando uno en poder del Gobierno neg¡o;á i ü* 

"n 
poder de raMunícipalidad.

PERSONERíAS:

La personería del_rntendente para representar ar Gobierno RegionarMetropolitano, consta en Decreto supremo N" 25a, de 1i dá-mar¿o 2010, delMinisteiio del lnteríor.

Bán
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La personería del Alcalde para representar al Municipio, consta en
sentencia de Procfamación del primer Tribunal Electoral de la Región
Metropolitana, de fecha 25 de noviembre de 200g.
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